
Desde el 1 de abril hasta el 31 de octubre, durante la

Semana Santa y desde el 22 de diciembre al 6 de enero: Bares

con licencia fiscal de categoría especial “A” y “B”: 3,00 horas.

Asimismo, el artículo 20, apartado 19 de la Ley 13/1999,

de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades

Recreativas de Andalucía, dispone que se considera infracción

grave, “el incumplimiento de los horarios permitidos de aper-

tura y cierre de establecimientos públicos destinados a

espectáculos públicos o a actividades recreativas.”

A la vista de estos artículos, los hechos que se han decla-

rado probados, es que el establecimiento citado anteriormente

se encontraba abierto al público, fuera del horario legalmente

permitido.

III

Respecto a las alegaciones vertidas por el recurrente hay

que señalar que vuelve a reiterar las efectuadas en el periodo

probatorio, por lo que tales alegaciones no desvirtúan los hechos

que se han declarado probados, ya que los hechos denuncia-

dos fueron posteriormente ratificados por la fuerza actuante,

con fecha 8 de marzo de 2002, y donde se señala expresa-

mente que “en dicho establecimiento se encontraba don José

García Comino, el que en ningún momento manifestó su inten-

ción de desalojar el local, para lo que hubiese contado con la

colaboración de los agentes actuantes” por lo que debemos

estar a lo dispuesto en el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que dis-

pone lo siguiente:

“Los hechos constatados por funcionarios a los que se le

reconoce la condición de autoridad, y que se formalicen en

documento público observando los requisitos legales pertinentes

tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que en

defensa de los respectivos derechos o intereses puedan seña-

lar o aportar los propios administrados”.

Por otra parte ha sido y es constante jurisprudencia del

Tribunal Supremo la de atribuir a los informes policiales, en

principio, veracidad y fuerza probatoria, al responder a una rea-

lidad de hecho apreciada directamente por los agentes, todo

ello salvo prueba en contrario y en tal sentido la sentencia de

la sala III de dicho alto tribunal de 30 de abril de 1998, al razo-

nar la adopción de tal criterio, afirma que:

“(...) que cuando la denuncia sobre los hechos sanciona-

dos es formulada por un Agente de la Autoridad, encargado

del servicio, la presunción de veracidad y legalidad que acom-

paña a todo obrar de los órganos administrativos, y de sus

agentes, es un principio que debe acatarse y defenderse, ya

que constituye esencial garantía de una acción administrativa

eficaz, sin que ello quiera decir, en coordinación con el princi-

pio constitucional de presunción de inocencia, que los hechos

denunciados por un Agente se consideran intangibles, ya que

la realidad de los mismos puede quedar desvirtuada mediante

la adecuada prueba en contrario o aún por la ausencia de toda

otra prueba, según la naturaleza, circunstancias, y cualidad de

los hechos denunciados”.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,

en el caso que nos ocupa, se han valorado todas las circuns-

tancias, y por lo tanto debemos desestimar las alegaciones por

considerar que la sanción se ajusta a derecho, adecuándose

al principio de legalidad y tipicidad –principios presentes en

todo procedimiento sancionador–, debido principalmente a la

gravedad de los hechos que se han considerado probados, dán-

dose la circunstancia que el interesado no ha aportado ningún

documento o prueba fehaciente que acredite la ausencia de

responsabilidad en los hechos por los cuales se abrió el corres-

pondiente expediente administrativo. Y las circunstancias

concretas del caso pueden servir, para realizar una valoración

ponderada de la sanción a imponer, graduando la debida

adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infrac-

ción y la sanción aplicada, como así se requiere en el art. 131.3

de la Ley 30/1992, lo que no pueden conducir es a la exen-

ción de la responsabilidad por la infracción administrativa come-

tida, máxime cuando para graduar la sanción, el artículo 131

diseña el principio de proporcionalidad en exclusiva atención

a la sanción administrativa.

En consecuencia, vistos la Ley 13/1999, de 15 de diciem-

bre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de

Andalucía, la Orden de la Consejería de Gobernación de fecha

14 de mayo de 1987, que regula los horarios de cierre de los

establecimientos públicos, así como las demás normas de espe-

cial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso inter-

puesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de

su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-

nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.- El

Secretario General Técnico, P.D. (Orden de fecha 18.6.01). Fdo.:

Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Secretario General

Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la adop-
tada por el Consejero de Gobernación al recurso de
alzada interpuesto por doña Ana María Fernández Torres,
en representación de Habitad, contra otra dictada por
el Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria en Málaga, recaida en el expediente núm. PC-
334/99.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-

rrente Habitad, de la resolución adoptada por el Consejero de

Gobernación al recurso administrativo interpuesto contra la dic-

tada por el Delegado de la Consejería de Trabajo e Industria

en Málaga, por la presente se procede a hacer pública la misma,

al no haberse podido practicar en su domicilio reproducién-

dose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se encuen-

tra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta

Secretaría General Técnica (Plaza Nueva núm. 4, Sevilla),

pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por doña Ana María

Fernández Torres en nombre y representación de la entidad

“Habitad”, sita en C/ Marqués de Larios núm. 10, 1.º G,

CP 29005, contra la resolución de la Delegación Provincial de

la Consejería de Trabajo e Industria en Málaga, de fecha 8 de

febrero de 2000, recaída en expediente sancionador núm. PC

334/99.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Como consecuencia del expediente instruido regla-

mentariamente, se dictó la resolución que ahora se recurre, en

la que se sanciona a la empresa citada con sanción de seis-
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cientos un euros con un céntimo (601,01 euros), considerán-

dose con base a los hechos y fundamentos jurídicos que se

recogen en la Resolución recurrida que existía responsabilidad

por infracción prevista y calificada de falta leve sancionable en

el artículo 34 apartados 9 y 10 y artículo 35 de la Ley 26/1984,

de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores

y Usuarios, modificada por la Ley 7/1998, de 13 de abril, y

los artículos 3.2.6 y 6.4 del Real Decreto 1945/1983, de 22

de junio, y ello en relación con lo dispuesto en los párrafos II

14, III 15, y III 17 de la Disposición Adicional primera añadida

a la Ley 26/1984 por la Ley 7/1998, antes referenciada.

Segundo. Contra dicha resolución se interpuso en tiempo

y forma recurso de alzada en el que la recurrente alegó lo que

a su derecho estimó oportuno. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,

por delegación del Ilmo. Sr. Consejero, para conocer y resolver

el presente recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos

114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,

del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma

de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente 6/2000,

de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; el Decreto

138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba la Estructura

Orgánica de la Consejería de Gobernación, modificado por

Decreto 373/2000, de 16 de mayo, así como la Orden de 18

de junio de 2001, por la que se delegan competencias en diver-

sas materias en los órganos de la Consejería. 

Segundo. Por muchos esfuerzos que se hagan para sos-

tener que la cláusula que examinamos no es abusiva, los argu-

mentos que se dan no son asumibles, porque, en efecto, por

más que pretenda sustentarse en la bilateralidad y reciproci-

dad que en la misma se contiene, no cabe duda que a tenor

del artículo 10 y la disposición adicional primera, de la Ley

26/1984, General para la Defensa de los Consumidores y

Usuarios, supone una ruptura del justo equilibrio entre las par-

tes, entendiendo por cláusulas abusivas las que en contra de

las exigencias de la buena fe, sean redactadas previa y unila-

teralmente por una Empresa para aplicarlas a todos los con-

tratos que aquélla o este celebren, y cuya aplicación no puede

evitar el consumidor o usuario, siempre que quiera obtener el

bien o servicio de que se trate y que perjudiquen al consumi-

dor, o comporten en el contrato una posición de desequilibrio

entre los derechos y obligaciones de las partes en perjuicio de

los consumidores o usuarios.

Siendo así que es común opinión, la que considera

(Sentencias Sala 1.ª de este Tribunal Supremo de 17 y 19 de

mayo de 1999 y 14 de abril y 12 de mayo de 2000), abusivas

las cláusulas que no se han negociado individualmente si cau-

san, en detrimento del consumidor, un desequilibrio importante

entre los derechos y obligaciones de las partes derivados del

contrato, que no se han negociado individualmente; y no se

han negociado así las cláusulas y pactos previamente redac-

tados por una de las partes, como ocurre en los contratos de

adhesión, en los que el clausulado está impreso antes de

ponerlo a la firma del otro contratante.

Sin que parece que sean mayores y precisos argumentos

tras lo que llevamos dicho para poder afirmar que en el caso

concreto lo que se está estableciendo es una cláusula de res-

cisión autoconcedida discrecionalmente por la parte que la ha

redactado y que no respeta el justo equilibrio entre los dere-

chos y obligaciones de las partes, aunque aparentemente pueda

parecer lo contrario, desde el momento en que la contrapar-

tida de la cláusula a favor del consumidor ya la tiene sin nece-

sidad de expresarla, por la aplicación de las normas generales

de la contratación. Por ello, precisamente, no puede afirmarse

que el establecimiento de la cláusula guarde la debida pro-

porción en su ejercicio por las partes, dado que las conse-

cuencias que se derivan para el consumidor, es la expulsión

de una relación contractual cuando es un contrato cuyo con-

tenido no se agota en un momento por el cambio de presta-

ciones, sino que es un contrato de ejecución continuada,

durante el plazo de duración pactado, concluyéndose que la

cláusula controvertida coloca en situación de indefensión –y

por tanto es lesiva, también–, al consumidor.

En consecuencia, vistos los preceptos legales citados y

demás de general aplicación, esta Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Ana

María Fernández Torres, en nombre y representación de la enti-

dad Habitad, contra resolución de la Delegación Provincial de

la Consejería de Trabajo e Industria en Málaga, de fecha refe-

renciada, confirmando la misma en todos sus términos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-

trativo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo

Contencioso-administrativo de Sevilla, o ante el de la circuns-

cripción donde aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos

meses contados desde el día siguiente al de su notificación,

de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley

29/1.998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-administrativa. Sevilla, 2 de octubre de 2002.- El Secretario

General Técnico, P.D. (Orden de fecha 18.6.01). Fdo.: Rafael

Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Secretario General

Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la adop-
tada por el Consejero de Gobernación al recurso de
alzada interpuesto por don Ricardo Puig de Sobrino, con-
tra otra dictada por el Delegado Provincial de la Conse-
jeria de Trabajo e Industria en Sevilla, recaída en el expe-
diente núm. 36/96/AL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-

rrente don Ricardo Puig de Sobrino, de la resolución adoptada

por el Consejero de Gobernación al recurso administrativo inter-

puesto contra la dictada por el Delegado de la Consejería de

Trabajo e Industria en Sevilla, por la presente se procede a

hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su

domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se encuen-

tra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta

Secretaría General Técnica (Plaza Nueva núm. 4, Sevilla),

pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«Visto el Recurso de Alzada interpuesto por don Ricardo

Puig de Sobrino, contra la Resolución de la Delegación Provincial

de la Consejería de Trabajo e Industria en Sevilla, de fecha 17

de febrero de 1997, recaída en el expediente de reclamación

núm. 36/96/AL, presentada por el mismo, resultan los

siguientes
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